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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a 10 diez de junio del 

año 2011, dos mil once. 

  

Por recibido el oficio número TEEH-SG-065/2011,  de fecha 05,  

cinco de junio del año 2011, dos mil once,  suscrito por el licenciado 

SERGIO ANTONIO PRIEGO RESÉNDIZ, Secretario General de este 

Tribunal, mediante el cual remite el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, promovido por el 

ciudadano MARTÍN CAMARGO HERNÁNDEZ, en contra del Acuerdo 

emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, de fecha 

30 treinta de mayo del año en curso, mediante el cual se concede el 

registro a la planillas postuladas por la “Coalición Hidalgo nos Une”, 

Partido Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y  Convergencia en 

el Municipio de Actopan, Hidalgo, así como el dictamen relativo al tope 

de gastos de campaña de la misma fecha, anexando documentación que 

consta en acuse de la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional. 

 

Así también tomando en consideración que para la debida 

integración y resolución que en derecho proceda del presente 

expediente, es necesario contar con  el Acuerdo por el que se aprueba el 

registro de la planilla de la Coalición “Hidalgo nos Une” en el 

Municipio de Actopan,  y el Acuerdo por el que se aprueba el convenio 

de la Coalición “Hidalgo nos Une”, entre los partidos Acción Nacional y 

de la Revolución Democrática, por lo que es pertinente requerir 

mediante oficio signado por el Magistrado Presidente de este Tribunal,  

al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, para que remita 

dentro del plazo de 24 veinticuatro horas, a este Tribunal copias 

certificadas de dichos Acuerdos,  para los efectos legales antes citados. 

  



Visto lo anterior y con fundamento en los Artículos 24 fracción 

IV, 93 fracción III y 99 apartado C de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo; 110 fracción IV de la Ley Orgánica  del  Poder  

Judicial  del  Estado  de   Hidalgo; 1, 2, 3, 6 párrafo tercero, 7, 10, 12, 13 

fracciones I y IV, 14 fracción II, 15, 16, 18, 19 fracción III, 62 de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral en el Estado de 

Hidalgo, SE ACUERDA:  

 

 

PRIMERO.- Regístrese el presente Juicio  en el libro de registro 

y control que lleva esta Secretaría, con el número que le fue asignado 

por la Secretaría General. 

 

SEGUNDO.- Radíquese y fórmese expediente por duplicado. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio al ciudadano Consejero 

Presidente del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo,  para los 

efectos señalados en la parte considerativa del presente acuerdo. 

 

CUARTO.- En virtud de la certificación signada por el Secretario 

General de este Tribunal de fecha 07 siete de junio de dos mil once, se 

tienen por precluidos los derechos de los terceros interesados para 

deducir lo que a su derecho conviniere, en relación al expediente en 

autos. 

 

QUINTO.- Notifíquese por cédula fijada en los estrados de este 

Tribunal al Ciudadano MARTÍN CAMARGO HERNÁNDEZ, y al 

instituto Estatal Electoral de Hidalgo personalmente, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 30 y 34 fracción I de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 



 

SEXTO.- Cúmplase.  

 

                   

 Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, licenciado Ricardo César González Baños en su 

calidad de instructor, actuando como Secretaria de Acuerdos licenciada 

Paola Gabriela Olvera Guerra, quien autoriza y da fe. 


